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SE PUBLICA TODOS LOS' DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. . .
Semestre .
Trimestre.

75 pesetas,
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios-de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canárias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
sé dispusiere otra cosa. / Se' entiende hecha la promulgación el día en que termine- la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Artíenlo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpUmiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.,

PUNTO DE' SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial,.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÍDHINISTRAEIfil1 - i

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería !

Habiendo transcurrido los plazos re- 
glamentarios, previo informé favorable 
del señpr inspector municipal veterina
rio de Nava del Rey, y a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Ganadería, se de
clara oficialmente extinguida la epizootia 
de fiebre aftosa en el término municipal 
de Nava del Rey, y cuya epízoptíá fué de
clarada existente en circular de este Go
bierno Civil de fecha 15 de mayo del 
corriente año, publicada en este «Boletín 
Oficial» el día 7 de junio siguiente, -

Valladolid,'12 de agosto de 1950.—El 
gobernador civil, Juan Alonso Villalobos 
Solórzano.

' 2.355

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Agustín Martínez Gutiérrez, veci
no de Valladolid, cón domicilio en la 
finca «Pozo Artesiano», La Pilarica, soli
cita del excelentísimo señor Ministró de 
Obras Públicas, para su tramitación por 
esta Confederación, la concesión de un 
aprovechamiento de 15 litros de agua 
por segundo derivados del río Esgueva, 
en término municipal de Valladolid, con 
destino a riegos; así como la ocupación 
de los terrenoa de dominio público nece
sarios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma.—La obra de toma consta de

i un pozo donde se aloja la alcachofa de 
aspiración de la bomba y que se pone 
en comunicación con el río, por medio 
de una tubería de hormigón de 0.40 
metros de diámetro, provista en su ori
gen de una rejilla y compuerta, estando 
protegida por una embocadura de hor
migón. Junto al pozo se construirá una 
caseta de planta cuadrada, de 2,50 me
tros de lado, en la que.se instalará el 
grupo moto-bomba de 2 C. V., adosàda 
a la caseta se proyecta un.a arqueta 
donde desaguará la tubería de impulsión 
y por sifón pasará a l^s otras arquetas 
para el riego de la finca. ’ ,

Lo que se hace público en cumplimien
to de'lo dispuesto en erartículo 16 del 
real decreto-ley de 7 de enero de 1927, a 
fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación de este.anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan presentarse las reclamaciones que 
estimen' pertinentes los que se crean per
judicados con las obras reseñadas, 
hallándose expu-ésto el proyecto durante 
el plazo señalado en esta Confederación 
(Negociado “-de Concesiones), Muro, 5, 
Valladolid, durante las horas hábiles de 
oficina.

.Valladolid; 9 de mayo de 1949.—El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz-^ 
Valdepeñas.

1.626-1.137

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Solicita del excelentísimo señor Minis
tro, de Obras Públicas para su tramita
ción por esta Confederación, don José 
Santiago de Prada, domiciliado en Va
lladolid, Gamazo, 31, la concesión de un 

aprovechamiento de 11,90 litros de agua 
por segundo derivados del arroyo de los 
Ajuntos, en término municipal de Fuen
te el Olmo de Fuentidueña (Segovia), 
con destino á riegos; así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio público- 
necesarios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

'Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes: V

Toma.—La obra de toma consta de un 
azud de 1,50 metros de altura y 17,5.0 de 
longitud, sirviendo de vertedero los 4,00 . 
metros centrales. Al azud le acompañan, 
unos mutetes laterales, de 7,50 metros de 
longitud. La toma se efectúa por medio 
de una acequia de sección rectangular 
que sirve de módulo al rebajar uno de 
los cajeros de la misma, con esta ace
quia se domina parte, de la finca, eféc- 
tuándose una pequeña elevación dentro 
de la misma para el riego dé toda ella. 
Los caminos se salvan por medio de 
.sifones.

Lo que se hace público en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 16 4^1 
real decreto-ley de 7 de. enero de 1927, 
a fin de qué-en el plazo de treinta días 
naturales a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de. 
la provincia, puedan presentarse las re
clamaciones qué estimen pertinentes los. 
que se crean perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid, durante las horas hábiles de 
oficina. .

Valladolid. 26 dé septiembre de 1949. 
El ingeniero director adjunto, P. A., 
Francisco Bardán.

‘ 2.908-1.138
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2 28 de agosto de 1950

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid-

Compensación mayor producción 
térmica 1947-1948-1949 y 1950

Er señor delegado técnico por oficio 
referencia; Sección 3.^, 6.584 li/mm., de 
fecha 22 de julio próximo pasado, me 
dice lo siguiente:

<Estudiada la relación de gastos que 
la Sociedad «Aguilarejo», S. A., presenta, 
en la que se refleja el aumento dé costo 
que. comparativámente con años pasa
dos. le ha originado en 1947-1948-1949 y 
1950 la energía adquirida a «Electra Po
pular Vallisoletana», por haber tenido 
que suplementar con ella la falta de pro
ducción hidráulica, esta Delegación Téc
nica Especial para la regulación y distri- 

' bución de energía -eléctrica en la Zona 
Norte-Certtro, de acuerpo’con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 20 de , 
septiembre de 1945 («Boletín Oficial» 
del 23. autoriza a la Sociedad «Aguilare
jo», S. A., para que compense los gastos 
extraordinarios qué en 1947-1948-1949 y 
1950 ha tenido por la causa indicada, 
facturando la energía que consuman sus 
abonados con los siguientes recargos:

1° Suministros dé alumbrado -Re
cargo del 30 por 100 (treinta) sobre el 
precio contratado.

2.® Suministros de fuerza motriz. 
Recargo del 25 por 100 (veinticipco) 
sobse el precio contratado.

Los anteriores recargos, que deberán 
ser aplicados hasta el cobro de 59.693,47 
pesetas (cincuenta y nueve mil seiscien
tas noventa y tres pesetas con cuarenta 
y siete céntimos) entre todos los abona
dos, no deberán afectar a aquellos abo
nados con los que se hayan suscrito 
contratos en la presente época o llegado 
a acuerdos en los que se hayan estable
cido diferentes precios según el origen 
^e la energía qué se les suministre.

Esta autorización, que implica una 
aplicación inmediata de los recargos in
dicado^ tiene un carácter provisional, 

. en tanto la Dirección general de Indus
tria ño la confirme o rectifique».

Valladolid, 4 de agosto de 1950.—El 
ingeniero jefe. Manuel A. Campuzano.

2.346—1.139

MMSW

Cistérniga
Formuladas y aprobadas provisional

mente las cuentas municipales de esta 
localidad correspondientes a los ejerci
cios de 1944, 45, 46, 47. 48 y 1949 y ha
biendo de procederse por el Ayunta

miento a su revisión, censura y aproba
ción, definitiva, se hace público que las 
mismas, cop sus justificantes, se halla
rán de manifiesto eñ^ la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cualquier habi
tante del término municipal pueda exa- 
m(narlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime perr 
tinentes durante dicho plazo de exposi
ción y lOjS ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
579 del. Estatuto municipal en relación 
con el 128 y concordantes del Reglamen
to de la Hacienda municipal.

Cistérniga,-17 de agosto de 1950.—El 
alcaide,' Pablo Díaz.

2.334.-1.140

MIMINISTIIACIBN DE ISSTitU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 28 de mayo de 1943 
llamando ai procesado Hipólito Menén
dez Sánchez, de 46 años, casado, hoja-- 
latero, hija de Ramón y de Damiana, 
natural de Hoya fle Alcántara (Salaman
ca), por haber sido feducido a prisión 
en la pausa 420 de 1941,' por tentativa 
de robo.

Medina del Campo, 21 de agosto de 
1950. —El secretario P. H., Tomás 
Martín.

____ 2.362

NAVA DEL REY
CÉDÚLA DE CITACIÓN

El señor juez de priinera instancia de 
esta ciudad, por providencia de hoy, 
dictada en expediente de dominio pro
movido por don Pascual Pajares Rodrf-‘ 
guez, vecino de Medina del Campo, para 
la reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido en el Registro de la Propiedad 
a su favor, de la casa número 41 de-la 
calle de González Pisador, antes ^e la 
Era; ha acordado see ®*^® P®’^ medio de 
la presente, que se insertará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, por desco- 
noferse su paradero, a doña Petra Ro
dríguez Cacho, para que dentro de los 
diez días siguientes al de su publicación 
y como comprendida en el párrafo 1.®, 
regia 3.® del artículo 201 de la ley Hipo
tecaria, comparezca ante este Juzgado 
alegando lo que a su derecho convenga.

Nava dél Rey, 10 de agosto de 1950. 
El secretario, Alfonso Pedrero.

2.366.-1.141

1 TORDESILLAS

, Don Manuel Blanco Rodríguez, juez co- 
; mareal de esta vilk;. en funciones de 
i instrucción de la misma y su partido 

por usar de permiso el propietario.

Por la presente, que se insertará en los 
i Bolétines Oficiales del Estado y de esta 

provincia, ruego a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial de la na
ción, procedan a la busca y detención de 
un quincallero, como de 15 a 17 años de 

j edad; que se llama Domingo, ocúpándo- 
le una bicicleta alquilada en esta villa, 

1 de media carrera, negra, cuadro soldado 
en medio uso y viaja ambulante con su 

; familia, siendo su madre bastante grue- 
' sa y se llama Juana, pues así lo tengo 
J acordado en el sumario que instruyo 
. bajo el número 29 de 1950, sobre hurto 
1 de una bicicleta, poniéndolo, caso de 
-ser habido, a mi disposición en él depó

sito municipal de esta villa.
Dado en Tordesillas, a veintidós de 

‘ agosto de mil novecientos cincuenta. 
Manuel Blanco Rodríguez.—El secreta
rio, Eulalio Hernández.

2.361

juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO .

CÉDULA DE CITACIÓN JUDICIAL

• Por la presente y en virtud de lo or
denado por el señor juez comarcal sus
tituto en funciones don Fabián Escalan
te Gutiérrez, en providencia de esta 
fecha se cita a Luis Rodríguez Aparicio, 
el que se decía detenido en la prisión de 
Carabanchel Bajo (Madrid), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, a fin de 
que el día veintiocho de los corrientes y 
hora de las dieciséis, comparezca ante 
este Juzgado comarcal, Gamazo, 1, con 
el fin de celebrar juicio de faltas que 
contra el mismo y otros se sigue sobre 
hurto, ordenado por la superioridad, 
bajo los apercibimientos legales; caso de 
incomparecencia.

Y con el fin de que le sirva de citación 
en fortha al denunciado Luis Rodríguez 
Aparicio y para su inserción en. el «Bo- ‘ 

. letín Oficial» de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Medina del^ 
Campo, a veintiuno de agosto de mil 
novecientos cincuenta. —El secretario, 

.C. Orencio Sánchez.
. 2.349

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación pirovindal
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